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FECHA: 06/04/2026 

ACTIVIDAD: INFORME 

PROCESO 

VINCULADO: 
Avances Primer trimestre 

RESPONSABLE: EQUIPO JURIDICO 

OBJETIVO: 
Presentación de avances correspondiente al primer 

trimestre del año 2026 

 

INTRODUCCION: 

El presente informe se elabora con el propósito de presentar el seguimiento del Plan 

de Acción correspondiente a la vigencia 2026, específicamente en el área jurídica. 

En este contexto, se han identificado y desarrollado 5 componentes clave que 

forman parte integral de la estrategia de mejora continua y fortalecimiento de la 

gestión jurídica de la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA, LA 

PLATA – HUILA, los cuales son: 

1. Actualización Seguimiento política de prevención del daño antijurídico 

2. Proyección del Plan Anual de prevención del daño antijurídico 

3. Operativizar el comité 

4. Capacitación en responsabilidad médica 

5. Inversión en software para llevar la información jurídica 

En este informe, se presentan los avances y resultados obtenidos en cada uno de 

estos componentes, con el objetivo de evaluar el progreso y efectividad de las 

acciones implementadas e identificar oportunidades de mejora para el futuro. 

 

DESARROLLO 

1. ACTUALIZACIÓN SEGUIMIENTO POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 

ANTIJURÍDICO 

- En cumplimiento de los parámetros y necesidades de la ESE Hospital 

Departamental San Antonio de Padua, se llevó a cabo la actualización de la 

Política de Prevención del Daño Antijurídico, la cual fue adoptada mediante 

la Resolución No. 173 del 16 de junio de 2025. No obstante, se precisa que, 

aunque dicha política fue actualizada durante la vigencia 2025, para la 
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vigencia 2026 no se han presentado cambios normativos que ameriten una 

nueva actualización. 

 

- INDICADORES A EVALUAR: 

o Documento de política 

o Medición de la adherencia de la Política – mediante capacitaciones  

o Video  

 

1. DOCUMENTO DE POLITICA  
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2. VIDEO SOCIALIZACIÓN:  

 

 

 

2. PROYECCIÓN DEL PLAN ANUAL DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO  

En cumplimiento con los parámetros y necesidades de la ESE Hospital 

Departamental San Antonio de Padua, se elaboró y aprobó el Plan Anual de 

Prevención del Daño Antijurídico y Comité de Conciliación y Defensa Judicial. Este 

plan se encuentra incluido en la Resolución 015 del 26 de enero de 2026. 

 

Acciones Realizadas 

- Se diseñó y estructuró el Plan Anual de Prevención del Daño Antijurídico y 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial. 

- Se definieron los objetivos, estrategias y acciones para prevenir el daño 

antijurídico y promover la conciliación y defensa judicial. 
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- Se incluyó el plan en la Resolución 015 del 26 de enero de 2026, para su 

implementación y seguimiento. 

- Implementar el Plan Anual de Prevención del Daño Antijurídico y Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial. 

 

INDICADORES A EVALUAR: 

o Documento  

o Medición de la adherencia de la Política – Socialización   

 

1. Documento  
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2. Medición de la adherencia de la Política – Socialización   
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3. OPERATIVIZAR EL COMITÉ 

La Resolución que regulaba el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la E.S.E. 

Hospital Departamental San Antonio de Padua, fue actualizada mediante la 

Resolución 107 de abril de 2025. Esta nueva resolución entró en vigor en mayo de 

2025, mes siguiente a su emisión, y para la fecha no se requiere actualización de la 

misma ya que no se cuenta con normativa derogada aplicable. 

 

1. Resolución comité: 
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2. ACTAS COMITÉ PRIMER TRIMESTRE  
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4. CAPACITACIÓN EN RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Se remite solicitud al área encargada para la participación en el cronograma de 

capacitación, con el fin de que sea asignada una fecha para llevar a cabo las 

capacitaciones dirigidas tanto al área asistencial como al área administrativa. 

Actualmente, nos encontramos a la espera de respuesta. 

 

 

5. INVERSIÓN EN SOFTWARE PARA LLEVAR LA INFORMACIÓN JURÍDICA 
Se logró la adquisición del software jurídico, el cual ya se encuentra en proceso de 

implementación. Esta herramienta permitirá optimizar la gestión y seguimiento de los 

procesos jurídicos de la institución, mejorando la eficiencia y eficacia en la atención 

a los usuarios y en la toma de decisiones, el presente contrato cuenta con vigencia 

hasta el mes de octubre del 2026 
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1. Contratación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vo. Bo. MIGUEL RODRÍGUEZ ORTIZ  

Asesor Jurídico de Gerencia  

 

 

P. Dayan Sofia Ramírez Torrez 

Profesional jurídica 


